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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción e impunidad"
San Isidro, 11 de octubre del 2019

Oficio N.° 998-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Arquitecto

Carlos Collado Alonso

Av. Reducto N.° 1370 - Oficina N.° 202

Miraflores. -

Asunto: Atención a _consulta

Referencia: H.T. 141455-2019

Por medio del presente me dirijo a usted en relación al documento de la referencia, mediante el cual realiza consulta sobre: "Cuando la altura indicada en el Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, para los casos de residencial de densidad alta, está vinculada a su ubicación referente a un tipo de vía; ¿debemos entender que el criterio técnico que prima es el ancho real de la vía, su funcionalidad, su diseño y sus características, de acuerdo a lo establecido en el D. S. N.° 04-95-MTC, más allá de su denominación?"
Sobre el particular, remito el Informe Técnico-Legal N.° 061-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-KCG, de fecha 07 de octubre del 2019, el cual hago mío y que atiende su consulta formulada.

Finalmente, se debe indicar que la presente opinión vinculante puede ser utilizada por cualquier administrado en cualquier procedimiento administrativo, cuando así resulte necesario, por cuanto no está supeditado a administrados o procedimientos administrativos particulares.

Atentamente,
Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
Informe Técnico-Legal N.° 061-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-KCG

A: Eco. Hernán Jesús Navarro Franco

Director General

Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

Asunto: atención a la consulta sobre el criterio técnico de altura de una edificación considerando el certificado de parámetros.
Referencia: H.T. 141455-2019
Fecha: San Isidro, 07 de octubre del 2019

Por medio del presente nos dirigimos a usted en relación al documento de la referencia, a través del cual el Arq. Carlos Collado Alonso, consulta sobre cuál es el criterio técnico de altura de una edificación considerando el certificado de parámetros.
I. Base legal:

- Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado por el Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda y modificado por Decreto Legislativo N.° 1426.

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación aprobado con Decreto Supremo N.° 011-2017-Vivienda.

- Norma Técnica GH.020 "Componentes de Diseño Urbano" del RNE modificado por el Decreto Supremo N.° 006-2011-Vivienda

- Decreto Supremo N.° 04-95-MTC que aprueba el Reglamento de Nomenclatura y de Áreas de Recreación Pública

- Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

- Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda y modificado por Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda.

II. Análisis

Cuestiones previas

Conforme lo regulado en el artículo 68 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda1, la Dirección de Vivienda es un órgano de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo competente para elaborar la política nacional y sectorial en materia de habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, las cuales son de cumplimiento obligatorio para todas las entidades del Estado.

El numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, modificado por el Decreto Legislativo N.° 14262, señala que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; por tanto, el referido numeral se constituye en la norma con rango de ley que habilita a este ministerio a emitir opiniones vinculantes sobre todas las normas, tanto técnicas como procedimentales.

Para concretar dicha función se emitió la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.
En ese sentido, la Dirección de Vivienda es el órgano de línea del MVCS competente para emitir opinión técnica y/o legal respecto al sentido de la normativa que regula las materias de habilitaciones urbanas y de edificaciones; la consulta que se formula debe ser genérica, clara y precisa, debiendo indicar la disposición legal y/o norma emitida por el sector que requiere ser objeto de análisis, conforme el numeral VI de la citada directiva general; por tanto, las conclusiones no se encuentran vinculadas a la situación particular planteada, sino al sentido estricto de la normativa vigente.

2.2 Delimitación de la consulta
De la revisión del documento presentado por el administrado, realiza la siguiente consulta: "Cuando la altura indicada en el certificado de parámetros urbanísticos y edificatorios, para los casos de residencial de densidad alta, está vinculada a su ubicación referente a un tipo de vía; ¿debemos entender que el criterio técnico que prima es el ancho real de la vía, su funcionalidad, su diseño y sus características, de acuerdo a lo establecido en el D. S. N.° 04-95-MTC, más allá de su denominación?"
En ese sentido, en el presente informe se analizará la consulta de acuerdo a lo regulado en la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, en adelante la Ley N.° 29090, el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado por Decreto Supremo N.° 011-2017-Vivienda, en adelante el Reglamento de la Ley N.° 29090, la Norma Técnica GH.020 "Componentes de Diseño Urbano" del RNE y el Reglamento de Nomenclatura y de Áreas de Recreación Pública aprobado por Decreto Supremo N.° 04-95-MTC.

2.3 Del certificado de parámetros urbanísticos y edificatorios
El artículo 5° del Reglamento de la Ley 29090, indica claramente que en el Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, se especifican los parámetros y las condiciones técnicas de diseño para el predio, de acuerdo a la normativa urbanística y edificatoria vigente al momento de su expedición, al cual se sujeta el proceso de edificación. Estos documentos generan deberes y derechos y a su vez otorgan seguridad jurídica al titular del predio y/o al tercero con derecho a habilitar y/o edificar.

En tal sentido, el Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, corresponde su emisión conforme a la normativa urbanística y edificatoria vigente al momento de su expedición, al cual se sujeta el proceso de edificación, teniendo una vigencia de treinta y seis (36) meses; así como su contenido implica el cumplimiento obligatorio por parte de las entidades otorgantes y de los solicitantes, por cuanto genera deberes y derechos.

Por lo tanto, es responsabilidad de la municipalidad emitir los certificados de parámetros urbanísticos y edificatorios, de acuerdo a su respectiva jurisdicción, dicho documento debe contener la información urbanística y edificatoria del predio materia de edificación, que corresponde a los aspectos técnicos normativos que contiene la zonificación aprobada y sujeta al Plan de Desarrollo Urbano vigente, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible.

2.4 Del diseño de las vías
Según lo regulado en el artículo 8° del Reglamento de Nomenclatura y de Áreas de Recreación Pública aprobado por Decreto Supremo N.° 04-95-MTC, las vías públicas se clasificarán en vías expresas o autopistas, avenidas, vías parque, jirones, calles y pasajes3.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 1° la Norma Técnica GH.020 "Componentes de Diseño Urbano" del RNE, los componentes de diseño de una habilitación urbana son los espacios públicos y los terrenos aptos para ser edificados, precisando que los espacios públicos están a su vez conformados por las vías de circulación vehicular y peatonal, las áreas dedicadas a parques y plazas de uso público.

Por otra parte, los artículos 3° y 4° de la norma técnica en mención, establece que al amparo de disposiciones expresas se establecerán servidumbres para cables de alta tensión, cursos de agua para regadío, entre otros, debiendo coordinarse para que sus recorridos se encuentren en vías públicas, excepcionalmente los proyectistas de la habilitación urbana, podrán proponer soluciones alternativas y/o innovadoras siempre que satisfagan los criterios establecidos en la norma.
Asimismo, en los artículos 5° y 6° de la citada norma técnica, precisa además que el diseño de las vías de una habilitación urbana deberá integrarse al sistema vial establecido en el Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad, respetando la continuidad de las vías existentes, el sistema vial está constituido por vías expresas, vías arteriales, vías colectoras, vías locales y pasajes, precisando además que las vías serán de uso público libre e irrestricto.
Las características de las secciones de las vías varían de acuerdo a su función. Como se puede apreciar, el sector transporte dentro de sus competencias ha definido y descrito las características de las diferentes vías que conforman el sistema vial vehicular y/o peatonal, en concordancia con lo establecido en el RNE, al respecto, es preciso señalar que el sistema vial (de carácter regional, provincial o nacional) se integra con los proyectos de las habilitaciones urbanas, que lo afecte con el sistema vial propio de la habilitación, sin embargo, estas habilitaciones no se limitan a un trazo vial uniforme y esto debido a diversos factores, entre otros, alguna afectación por el curso de cableado de alta tensión, de agua por regadío, por su integración con habilitaciones preexistentes o simplemente por el diseño de la habilitación.

III. Conclusiones:

- Es preciso señalar que la altura de una edificación se encuentra en función a la zonificación y la ubicación del predio, de acuerdo a la normativa urbanística y edificatoria, establecida en el Plan de Desarrollo Urbano.

- Cuando la altura indicada en el Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, considere su cálculo en función a la sección de la vía, prima la sección física de esta, la cual responde al trazo resultante de la habilitación urbana, o, de su integración con habilitaciones preexistentes, o, de la sección proyectada de la vía cuando genere afectación por tratarse de vías de carácter regional, provincial o nacional.

Atentamente,

José A. Jiménez Llanos

Karem Janeth Cáceres Carbo

Abogado
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Lima, 24 de septiembre del 2019

Señores:

Dirección General de Políticas y Regulaciones en Vivienda y Urbanismo Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento

Presente.-

Asunto: Consultas aplicación del TUO de la Ley N.° 29090 y su reglamento.
De nuestra consideración;

Mediante la presente tenemos a bien saludarlos y solicitarles su pronunciamiento por ciertas interrogantes en la aplicación del TUO de la Ley N.° 29090 y su reglamento, de acuerdo con lo siguiente:

I. Normas aplicables
a. TUO de la Ley N.° 29090 - Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda.

b. Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación - Decreto Supremo N.° 011-2017-Vivienda.

c. Decreto Supremo N.° 010-2018-Vivienda y su modificación a través de Decreto Supremo N.° 012-2019-Vivienda.

II. Desarrollo
De acuerdo con el artículo 14 del TUO de la Ley N.° 29090, respecto a la información o documentos previos señala: "Se entiende por información o documentos previos aquellos que regulan el diseño o las condiciones técnicas que afectarán el proceso de habilitación urbana o de edificación de un predio y que, por lo tanto, es necesario recabar o tramitar ante una entidad, con anterioridad al trámite de licencias de habilitación urbana y de edificación."
Continuando lo anterior se añade: "El contenido de la información o documentos previos, señalados en el presente artículo, implica su cumplimiento obligatorio por parte de las entidades otorgantes y de los solicitantes, por tanto, genera deberes y derechos. La municipalidad distrital o provincial o la Municipalidad Metropolitana de Lima, según corresponda, se encuentran obligadas a poner a disposición, de manera gratuita y de libre o fácil acceso o en el portal web de la municipalidad, toda la información referida a la normativa urbanística, en particular la contenida en el Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, quedando a opción del interesado tramitar dicho documento (...)".
El Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, entre otros descritos en el artículo 14, es el documento emitido por las municipalidades distritales y provinciales o por la Municipalidad Metropolitana de Lima en el ámbito del Cercado, de sus respectivas jurisdicciones, donde se especifican los parámetros de diseño que regulan el proceso de edificación sobre un predio urbano.
III. Consultas, análisis y posición
Conforme a lo expuesto, procedemos a realizar las siguientes consultas:

a) Cuando la altura indicada en el Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, para los casos de Residencial de Densidad Alta, está vinculada a su ubicación referente a un tipo de vía; debemos entender que el criterio técnico que prima es el ancho real de la vía, su funcionalidad, su diseño y sus características, de acuerdo a lo establecido en el D. S. N.° 04-95-MTC, más allá de su denominación?
De acuerdo a lo establecido en el D. S. N.° 04-95-MTC, del 09 de abril de 1995, norma que aprueba el Reglamento de Nomenclatura Vial y Áreas de Recreación Pública, en su artículo 8° define los diferentes tipos de vía, dentro de las cuáles se encuentra las "avenidas":

"Artículo 8°.- Para los efectos del presente reglamento las vías públicas se clasificarán en vías expresas o autopistas, avenidas, vías parque, jirones, calles y pasajes, de acuerdo a las definiciones siguientes:
Vía expresa o autopista.- Vía que soportando grandes volúmenes de vehículos con altas velocidades, une zonas de importante generación de tránsito, como extensas áreas de viviendas, concentraciones comerciales y de industria. Los accesos y salidas están totalmente controlados. Sus intersecciones con otras vías se efectúan a diferente nivel.

Avenida.- Vía vehicular de tres o más sendas de circulación, en uno o dos sentidos de tránsito, preferentemente con vías de servicio laterales para acceso a las propiedades.

Alameda o vía parque.- Vía cuyo diseño, con criterio paisajista, considera tratamiento especial de jardinería o arborización de ancho constante o variable como parte de su sección transversal.

Jirón.- Vía vehicular de servicio local, de una o dos sendas, con una longitud de más de una calle.

Calle.- Vía vehicular de servicio local, de una o dos sendas, con una longitud de un frente de manzana o cuadra.

Pasaje.- Sendero o pasaje peatonal, vedado al paso de vehículos, con excepción de ambulancias, carros de bomberos y policiales."
Como se puede apreciar, de acuerdo a la citada norma vigente, toda vía vehicular de tres o más sendas de circulación, en uno o dos sentidos de tránsito, preferentemente con vías de servicio laterales para acceso a las propiedades, debe entenderse como una avenida ya que, mas allá de su denominación, lo objetivo está en la función que ocupa en el sistema vial.

En ese sentido, en el caso puntual que nos ocupa, tratándose de una vía de 32 metros de ancho, con más de 3 sendas de circulación, que antes funciona de doble sentido pero que hoy funciona en solo uno, independientemente que la municipalidad respectiva decida cambiarle, en algún momento, su denominación, ésta estará sirviendo como una "avenida", y deberá considerarse así para todos los efectos que influyan en la altura de los predios con los que colinde.

Por tal motivo, estando el proyecto inmobiliario a desarrollar, de acuerdo al Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorio, frente a la Avenida El Sol, en el distrito Barranco, vía de 32 metros de ancho, debemos entender que se cumple con la condición establecida, puesto que exige como mínimo que el ancho sea de 20 metros.

Debe apreciarse, además, que el referido artículo 8° de la norma precitada, establece como vías locales solo a los jirones y a las calles, los cuales, por sus definiciones, no encajan al diseño vial y a la función que desarrolla la Avenida El Sol.
Jirón.- Vía vehicular de servicio local, de una o dos sendas, con una longitud de más de una calle.

Calle.- Vía vehicular de servicio local, de una o dos sendas, con una longitud de un frente de manzana o cuadra.

Estando a lo señalado, debemos entender que para determinar una altura, sujeta a la condición vial en la que se encuentra el predio, debe considerarse el diseño, función y características de la misma, más allá de su denominación.

Solicito el pronunciamiento de Uds. como autoridad competente respecto a esta consulta, en aras de poder cumplir con el RNE y demás normas técnicas sobre la materia.

Sin otro particular y a la espera de su pronta respuesta quedamos de ustedes.

Asimismo, se autoriza a la Srta. Carmen Rosa Quezada Ramos, identificada con DNI N.° 41772594, para que en mi nombre y en mi representación recoja la respuesta del oficio.

Atentamente

__________

1 Artículo 68.- Dirección de Vivienda.
Son funciones de la Dirección de Vivienda, las siguientes:

a) Elaborar la política nacional y sectorial en habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, de cumplimiento obligatoria por todas las entidades del Estado de los tres niveles de gobierno, en coordinación con los órganos, programas del Ministerio, sus organismos públicos y entidades adscritas, y cuando corresponda con aquellas entidades vinculadas a las materias de su competencia.

2 Artículo 4°.- Actores y responsabilidades.
Los actores son las personas naturales o jurídicas, y las entidades públicas que intervienen en los procesos de habilitación urbana y de edificación. Éstos son:

(...).
10. Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento "El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones.

(...).
3 Artículo 8°.- Para los efectos del presente reglamento las vías públicas se clasificarán en vías expresas o autopistas, avenidas, vías parque, jirones, calles y pasajes, de acuerdo a las definiciones siguientes:
Vía expresa o autopista.- Vía que, soportando grandes volúmenes de vehículos con altas velocidades, une zonas de importante generación de tránsito, como extensas áreas de viviendas, concentraciones comerciales y de industria. Los accesos y salidas están totalmente controlados. Sus intersecciones con otras vías se efectúan a diferente nivel.

Avenida.- Vía vehicular de tres o más sendas de circulación, en uno o dos sentidos de tránsito, preferentemente con vías de servicio laterales para acceso a las propiedades.

Alameda o vía parque.- Vía cuyo diseño, con criterio paisajista, considera tratamiento especial de jardinería o arborización de ancho constante o variable como parte de su sección transversal.

Jirón.- Vía vehicular de servicio local, de una o dos sendas, con una longitud de más de una calle.

Calle.- Vía vehicular de servicio local, de una o dos sendas, con una longitud de un frente de manzana o cuadra.

Pasaje.- Sendero o pasaje peatonal, vedado al paso de vehículos, con excepción de ambulancias, carros de bomberos y policiales.
Documento publicado en la página Web del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.
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